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Poder Ejecutivo
Ministerio de Salud Públicn y Bieneslar Sociol

tt.É
Resolución S,G, N" /-'J -

POR tA CUAL SE APRUEBAil LOS LTNEAMIENTOS TÉCNICOS Y OPERATTVOS
PARA LA ADMINTSTRACIóN DEL ANTICUERPO MONOCLONAL CONTRA EL

VIRUS RESPIRATORIO SINCITIAL (VRS) Y TOS LINEAMIEilTOS TÉCNICOS Y
OPERATIVOS DE LA CAMPAÑA NACIONAL DE VACUNACIóN CONTRA tA
TNFLUEilZA, AÑO 2026.

Asunción, n) de fr.r(Zo de 2026

VISTO:

La nota D.G.V.S. No 286, de fecha 19 de mazo de 2026, reg¡strada como

expediente SIMESE No 70.38812026, por med¡o de la cual la Dirección General de

V¡g¡lancia de la Salud, solicita la suscr¡pción de la Resolución 'POR LA gyl-!!q |T:UElfN
LOS LINEAMIENTOS TECNICOS Y OPERANVOS PARA LA ADMINISTRACION DEL

ANTICUERPO MONOCLONAL CONTRA EL VIRUS RESPIRATORIO SINCMAL ryRS) Y LOS

LINEAMIENTOS TÉCNICOS Y OPERATIVOS DE LA CAMPAÑA NACIONAL DE VACUNACION

CONTRA LA INFLUENZA AÑO 2026"; Y

CONSIDERANDO:

muertes asoc¡adas al vRS en el grupo de recién nacidos y lactantes inmunizados

Nirsevimab.
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Que la Constitución de la República del Paraguay, en su Art. 68 encomienda al

Estado paraguayo la protección y promoción de la salud como derecho fundamental de la

persona y en interés de la comunidad, y en su Art.69 enuncia que se promoverá un

s¡stema nacional de salud que ejecute acciones san¡tar¡as integradas, con políticas que

posibiliten la concertación, la coordinación y la complementación de programas y recursos

del sector público y Privado.

Que la Ley N" 836/80, Código Sanitario, establece que: "...Art. 30 El Ministerio de

Salud Pública y Blenestar Soc¡al...es la más alta dependencia del Estado competente en

materia de salud y aspectos fundamentales del bienestar social. Art. 40 La autorldad de

salud será ejercida por el Ministro de salud Pública y B¡enestar social, con la

responsab¡lidad y atr¡buc¡ones de cumplir y hacer cumplir las disposiciones previstas en

esté código y sú reglamentación..." y el Art. 70 de la Ley N'836/80 "Código sanitar¡o"

establece: "Los planés, programas y activ¡dades de salud y bienestar social, a cargo de las

inst¡tuciones públicas y privadas, serán aprobadas y controladas por el Mlnisterio que debe

orientarlos de acuerdo con las polít¡cas de salud y bienestar social de la Nación"'

Que la Ley No 4621112, Nacional de Vacunas en su Art. 1o establece: "La presente

Ley tiene por objeto garantizar la protección de todos los hab¡tantes de la República

coñtra enfermedades Inmunoprevenibles a través de la vacunación y de acuerdo con el

Esquema Nacional de Vacunación establecido por el Programa Ampliado de

Inmunizaciones, dependiente del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, el cual se

aplicará de manera regular y permanente en todo el territor¡o nac¡onal".

Que el Virus Resp¡ratorio s¡ncitial (vRS) const¡tuye una de las principales causas de

hospitaliiación y de complicaciones por infecciones resp¡ratorias en niños menores de 2
años. rn relación con la temporada de circulación del vRS durante el año 2025, se

constató el pico de circulación en la semana epidemiológica (SE) 29, registrándose 1.246

casos confiimados, 171 Ingresos a Unidades de Cuidados Intensivos (UCI) y 27

fallecimientos asociados a esta ¡nfección. As¡mismo, se observó que no se registraron

N
mcclp
-,(Ii



ttt¡stt¡: Ente t*W qre dr¡di1t¿ | errua bs dtfuas úbtias de eM, .on et pog;oa de gaanhza.la cotErtü¡a y et ¿E w paQ @ ta pbtxan ett
lünÉ dxabnta con enfq@ n@ral, úelust@ aillca&, esEnde, .útn¡ah|o y p¿¡lfipalúo

Poder Ejecutivo
Ministe¡io de Solud Pública y Bienesttr Socinl

Resolución S.G, No h5

POR TA CUAL SE APRUEBAN TOS LINEAMIENTOS TÉCNICOS Y OPERATIVOS
PARA tA ADMINISTRACIóI{ DEt ANTICUERPO MONOCLONAL CONTRA EL

VIRUS RESPIRATORIO SINCTTIAT (VRS) Y LOS TINEAMIENTOS TÉCNICOS Y
OPERATIVOS DE LA CAMPIÑI ¡¡hC¡OIAL DE VACUNACIóN CONTRA tA
TNFLUENZA, AÑO 2026.

Asunción,3o deroorz, de 2026

Que en el marco de la vigilancia centinela de infecciones resp¡ratorias agudas
graves (IRAG), durante la semana epidemiológica (SE) 04 del año 2026 se registraron 228

casos hosp¡tal¡zados, observándose proporciones acumuladas de ingreso a Unldades de

Cuidados Intens¡vos (UCI) del 14o/o y de fallecidos del 7ol0.

Que conforme a los resultados de vigilancia virológica correspondientes a la SE

0412026, se identificó la circulaclón de diversos virus resp¡ratorios, entre ellos
Metapneumov¡rus, Rhinovirus, Influenza B, SARS-CoV-2, Influenza A no subtipificado,
Influenza A (H3N2), Adenovirus y Parainfluenza.

Que la Resolución S.G. No 45412024 "Por la cual se conforma el Comité Técnico
Nacional de Coordinación para la introducción del ant¡cuerpo monoclonal contra el Virus

Respiratorio Sincitial (VRS) Nirsevimab..." en su Artículo 20, Inciso a) establece: proponer

llneam¡entos y med¡das para la introducción del citado anticuerpo monoclonal.

Que en atención a la situación epidemiológica descrita y a las recomendaciones

técnicas v¡gentes, el M¡n¡ster¡o de Salud Pública y Bienestar Social considera necesario

fortalecer las medidas de prevención de las formas graves de ¡nfecciones respiratorias

asociadas al Virus Respiratorio Sincitial (VRS) y a Influenza, en el marco de la Campaña de

Invierno, mediante la implementación de estrategias de inmunización dirigidas a los

grupos de población con mayor riesgo de complicaciones.

Que en concordancia con lo preceptuado en el Artículo 242 de la Constituclón de la

República del Paraguay, el Decreto No 21.376/98, en su Artículo 19, dispone que compete

al Ministro de Salud Pública y Blenestar Social ejercer la administración de la Instltución; y

en su Artículo 20, establece las funciones específicas del Ministro de Salud Pública y

Bienestar Social, en el numeral 6) la de ejercer la administrac¡ón general de la Inst¡tuc¡ón

como Ordenador de Gastos y responsable de los recursos humanos, físicos y financieros, y

en el numeral 7) le asigna la función de dictar resoluciones que regulen la actividad de los

diversos programas y servicios, reglamente su organlzación y determ¡ne sus funciones.

Que la Dirección General de Asesoría Jurídica, a través del Dictamen A.J. No 313,

de fecha 27 de maao de 2026, ha em¡t¡do su parecer favorable para la f¡rma de la

presente Resolución.

POR TANTO; en ejercicio de sus atribuciones legales,
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Poder Ejecutivo
Ministerio de Salud Público y Bieneslo¡ Social

Resolución S.G. No

POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS TINEAMIENTOS TÉCNICOS Y OPERATIVOS
PARA LA ADMINISTRACIóN DEt ANTICUERPO MONOCLONAL CONTRA EL

VIRUS RESPTRATORIO SINCITIAL (VRS) Y LOS TINEAMIENTOS TÉCNICOS Y
OPERATIVOS DE LA CAMPAÑA NICIONAL DE VACUNACIóN CONTRA tA
INFLUENZA, AÑO 2026.

Asunción, 34 de YY\c\(Z'r de2026

LA MINISTRA DE SATUD PÚBIICA Y BIENESTAR SOCIAT
RESUELVE:

Artículo 1o.

Artículo 2o.

Artículo 30.

Artículo 40.

Artículo 50.

Aprobar los Lineamientos Técnicos y Operatlvos para la administrac¡ón del

anticuerpo monoclonal contra el Virus Respiratorio Sincitial (VRS), así como

los L¡neamientos Técn¡cos y Operativos de la Campaña Nacional de

Vacunación contra la Influenza, año 2026, que forman parte como anexos

de la presente Resolución.

Encomendar al Programa Ampliado de Inmunizaciones, depend¡ente de la
Dirección General de Vlg¡lanc¡a de la Salud, la coordinación de las acciones

orientadas a la difusión, implementación y aplicación de los Lineamientos

Técnicos y Operat¡vos para la admlnistración del ant¡cuerpo monoclonal

contra el Virus Respiratorio Sincit¡al (VRS) y de la Campaña Nacional de

Vacunación contra la Influenza, año 2o26, en todos los establec¡mientos

que ¡ntegran el Sistema Nacional de Salud.

Responsabilizar a los Servicios de Salud, Regiones Sanitarias y Unidades

Epidemiológicas Hospitalarias de la notificación inmediata de los eventos

süpuestaménte atr¡buibles a vacunación e inmunización (ESAVD, así como

de la implementación de las estrategias de vacunaclón establecidas por el

Programa Ampliado de Inmunlzaciones.

Responsabilizar a los Serv¡cios de Salud y a las Regiones Sanitarias del

cumplimiento de las normas de vacunación segura, así como del uso

adecuado de las vacunas y biológicos distribuidos en el marco de la

presente campaña.

Comunicar a qu¡enes corresponda y cumplido, archivar.

DRA. MARÍA TERESA AnÁr wrsrlcxur
MINÍSTRA
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